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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Aldaia

2024/11187 Anuncio del Ayuntamiento de Aldaia sobre la aprobación de la
modificación de los precios públicos de prestación de servicios y
utilización de instalaciones deportivas.

ANUNCIO
La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Aldaia en sesión ordinaria

celebrada el día 30 de julio 2024 acordó de modificación del Precio Público de
prestación de servicios y utilización de instalaciones deportivas del Ayuntamiento de
Aldaia. cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-.

VER ANEXO

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aldaia, a 31 de julio de 2024. —El alcalde, Guillermo Luján Valero.
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Precios Públicos por la Prestación Servicios y Utilización de Instalaciones Deportivas 
del Ayuntamiento de Aldaia 
 
 
 
 
 
1. Prestación de servicios: 
 
A1. Actividades acuáticas: 
 

DESCRIPCIÓN 
TARIFA 1 POR 
TRIMESTRAL 

TARIFA 2 POR 
TRIMESTRAL 

NAT.BEBES 1 DIA POR SEMANA (6M-3AÑOS) 47,00 € 35,25 € 

NAT.BEBES 2 DIA POR SEMANA (6M-3AÑOS) 93,00 € 69,75 € 
NAT.I niños/as 1 DÍA X SEMAN (3-5) 57,00 € 42,75 € 

NAT.I I niños/as 2 DÍA X SEMAN (3-5) 113,00 € 84,75 € 
NAT. NIÑOS 1 DÍA POR SEMANA (5-9) 53,00 € 39,75 € 

NAT NIIÑOS 2 DÍAS POR SEMANA (5-9) 112,00 € 84,00 € 
NAT.JOVE 1 DIA X SEMANA (9 A 14 AÑOS) 53,00 € 39,75 € 

NAT.JOVE 2 DÍAS X SEMANA (9 A 14 AÑOS) 112,00 € 84,00 € 
NAT. ADULTOS 1 DIA X SEMANA 57,00 € 42,75 € 

NAT. ADULTOS 2 DIA X SEMANA 114,00 € 85,50 € 
NAT.TERCERA EDAD 1 DIAS X SEMANA 30,00 € 22,50 € 

NAT.TERCERA EDAD  2 DIAS X SEMANA 60,00 € 45,00 € 
ACUAGYM 1 DIA X SEMANA 56,00 € 42,00 € 

ACUAGYM 2 DÍAS X SEMANA 112,00 € 84,00 € 
NAT.PRE-POST.PARTO 1 DIAS X SEMANA 114,00 € 85,50 € 

NAT.PRE-POST.PARTO 2 DIAS X SEMANA 228,00 € 171,00 € 

NATACION PERSONALIZADA 2 SESIONES X 3O' X SEMANA 300,00 € 225,00 € 

NATACION ADAPTADA 1 SESION X 3O ' POR SEMANA 150,00 € 112,50 € 
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2. Actividades colectivas: 
 

ADULTOS 
TARIFA 1 POR 
TRIMESTRAL 

TARIFA 2 POR 
TRIMESTRAL 

TOTAL TRAINING/AEROGAP/ AEROSTEP/BOOT 
CAMP/LATINOS/ZUMBA...  3 DIAS 

68,00 € 51,00 € 

TOTAL TRAINING/AEROGAP/ AEROSTEPBOOT 
CAMP/LATINOS/ZUMBA… 2 DÍAS 

49,00 € 36,75 € 

SPINBIKE 2 DIAS 68,00 € 51,00 € 

SPINBIKE 3 DIAS 87,00 € 65,25 € 

YOGA, TAICHI, PILATES 2 DIAS/ SEMANA 68,00 € 51,00 € 

LATINOS/ZUMBA 49,00 € 36,75 € 
TENIS ADULTOS 20:30-21:20 M-J 68,00 € 51,00 € 
MANTENIMIENTO 3ª EDAD 10:30-11:20 M-J 8,00 € 6,00 € 
BOOT CAMP 80,00 € 60,00 € 

 
 

INFANTILES 
TARIFA 1 POR 
TRIMESTRAL 

TARIFA 2 POR 
TRIMESTRAL 

TENIS INFANTIL TR. 1 DIA 29,00 € 21,75 € 

TENIS INFANTIL TR 2  DIA 50,00 € 37,50 € 
XIQUIRITME/AEROBIC INFANTIL/LATIN KIDS/URBAN 
KIDS/BODYPOWER JOVE…(2 DÍAS A LA SEMANA) 33,00 € 24,75 € 

BOOT CAMP JOVE DM-DJ 18:30-19:20H (11 A 15 AÑOS) 50,00 € 37,50 € 
 
 

ESCUELAS DEPORTIVAS 
TARIFA 1 POR 
TRIMESTRAL 

TARIFA 2 POR 
TRIMESTRAL 

ESCUELA DE JUDO/PILOTA/ G. RITMICA …. 2 DÍAS X SEMANA 50,00 € 37,50 € 
TARIFA ESCUELA DE JUDO/PILOTA/ G. RITMICA …. 3 DÍAS X 
SEMANA 70,00 € 52,50 € 

ESCUELA NATACION 2 DÍAS X SEMANA 110,00 € 82,50 € 

ESCUELA NATACION. 4 DÍAS X SEMANA 150,00 € 112,50 € 
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2. Uso de instalaciones: 
 

Targeta acceso TARIFA 
Emisión tarjeta 1.00 € 
Duplicado tarjeta 4,10 € 

 
 

Piscina cubierta TARIFA 1 TARIFA 2 

Baño libre 3,5 € 2,50 € 

Bono 10 28 € 22,00 € 

Bono 20 47 € 35,03 € 

Bono personal temporada(Solo piscina) 141 € 106,00 € 

Bono personal temporada COMBINADO ( 7 a 15) 296 € 223,00 € 

Bono familiar temporada 2-3 pax( 7 a 15) 233 € 175,00 € 

Bono familiar temporada 3-4 pax( 7 a 15) 296 € 223,00 € 

 
 

Sala fitness TARIFA 1 TARIFA 2 

Entrada libre 3,50 € 2,50 € 

Abono mensual 28 € 22,00 € 

Abono bimensual 47 € 35,00 € 

Abono trimestral 81 € 60,00 € 

Entrada piscina con fitness 6 € 4,50 € 

Abono combinado anual TEMPORADA 296 € 223,00 € 

 
 

Pistas TARIFA 1 TARIFA 2 

Frontón (1 hora) sin luz 7 € 5,25 € 

Frontón (1 hora) con luz 9 € 7,00 € 

Tenis sin luz 5 € 4,00 € 

Tenis con luz 8 € 6,00 € 

Galotxa sin luz 5 € 4,00 € 

Galotxa con luz 8 € 6,00 € 

Padel sin luz 1 Hora  9 € 6,50 € 
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Padel con luz 1 Hora  12 € 9,00 € 

Campo fútbol 11 sin luz 75 € 56,00 € 

Campo fútbol 11 con luz 110 € 85,00 € 

Campo fútbol 7 sin luz 37 € 30,00 € 

Campo fútbol 7 con luz 58 € 45,00 € 

Alquiler sala usos múltiples MENSUAL 350 € 262,50 € 

 
 

- La tarifa 2 será de aplicación a aquellos usuarios/as que acrediten que forman parte de 
alguno de los siguientes colectivos:  

a) Familia numerosa 

b) Familia monoparental. 

c) Familias con algún miembro con más de un 65% de discapacidad. 

d) Niños/as con padre y madre en situación de desempleo.  

e) Carnet Jove.  

Para el reconocimiento y aplicación de los precios públicos comprendidos en la tarifa 2, las 
personas interesadas deberán presentar en el momento de la inscripción la siguiente 
documentación acreditativa de la condición que alegan: 

a) En el caso de familias numerosa y monoparentales el título expedido por Administración 
competente que declara dicha condición, que se encuentre en vigor en el momento de la 
solicitud 

b) Para la reducción por discapacidad, documento oficial donde conste la calificación del 
grado de discapacidad igual o superior 65% que se encuentre en vigor en el momento de la 
solicitud y justificante que dicha persona forma parte de la unidad familiar (libro de familia).  

c) En el caso de progenitores desempleados, se acreditará mediante certificado que acredite 
ostentar dicha condición durante los 6 meses anteriores a la solicitud de inscripción en el 
campus, emitida por la Administración competente. 

d) estar en posesión de carnet jove, que se encuentre en vigor en el momento de la solicitud. 

 

Recursos: 

Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, los interesados podrán 
interponer recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala del mismo orden del Tribunal 
Superior de Justicia de Valencia  dentro del plazo de dos meses desde el día siguiente a la 
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y 10.b) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 
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